
«NSTiTürC CETaMlSPASfjOA. .VCC=30 A U
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DATC3 OEKCr-iAlfS KL ES'ADO C£ PICELA

Versión Pública de Resolución RR-4614/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiembre de dos mil

veintitrés.

II. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-4614/2023

documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

V. Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. Fundamento legal,
Indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción Vill de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estada46 Puebla.

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: asi como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracc¡ón(es).

A
Vil. Nombre y firma del titular del

área.
A

SLlCoim
X'

\6h eóñ Islas

ni
VIH. Nombre y finna del

responsable del testado

Secretaria de Ins

Mónica María Alvariido García

ion

g
IX. Nombre de las personas o

instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparegcia, Acceso a la
Información Pública y §rotección de Datos
Personales del Estado de Ruebla.

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 ■■ Tel:(222)309 60 60 www.itaipue.org,mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Ponente:

Expediente:
Folio:ssriTu'o;

^SlICA r'PWTíCC ÓN I».
PfríCOSiiCS DEL ES-JCC CE PJÍEL*

h:iPA3irvC A. AX230 A LA

Sentido de la resolución: Revocación

Visto el estado procesal del expediente RR-4614/2023, relativo al recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo, la persona recurrente,

en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA,

PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diez de febrero de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente realizó una

solicitud de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se

le asignó el número de folio 210439423000051.

1

II. Con fecha dieciocho de abril de dos mil veinSlrés, ei Tituiar de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta de su

solicitud de acceso. Jíl

111. El día veintiuno de abril de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante ei instituto de Transparencia, Acceso

a ia Información Pública y Protección de Datos Personaies del Estado de Puebla, en

lo sucesivo, el Instituto.

IV. Por auto de veinticuatro de abril de este año, la Comisionada Presidente, .\\m

recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, el cual^e le

asignó el número de expediente RR-4614/2023, mismo que fue turnado a la ponenda

Tres, para su trámite. L

V. Mediante proveído de fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se admitió el

or

medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a travésvde

la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparenci

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebia, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 ’ www.itaipuG.org,mx
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

rjn fu' ü o:' a /íCCIsc a u

iN^vi'.v-CKir-i AjfeiiCA y i-?ícrrcc ún
RíT- KiTafXJ CE f-j£BU

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha nueve de junio de este año, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Asimismo, se tuvo a la parte recurrente realizando manifestaciones respecto al alcance

a la contestación inicial; se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que

se desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales de la persona recurrente; de igual forma, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

respectiva.

vil. El catorce de julio de dos mil veintitrés, se ordenó ampliar por una sola vez para

el presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar elreso

itíidio d^las constancias.

VIII. El veintidós de agosto dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

uelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
Av 5 Ore 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222] 309 60 60 'Aw^.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Ponente:

Expediente:
Folio:a-ocíso a ia

lUK^f^AACtÓM ^IICA V P^TfCCrON Ür
DATOS P£Pr<0’vAL£S OE. EjTiLO DE PUÍELA

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de ia Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones 1 y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo 170.

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

I
Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron por medio electrónico,

cumpliendo con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Los presentes medios de impugnación cumplieron con el requisito exigido

en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ^
Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legaL

L

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentr

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser^de^oí
de análisis preferente.

públ

Av5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Te!: (222) 309 60 60 wwwJtaipue.org,mx
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio::.sTTnroí

y PvfílfcCCON Or

OA'CS E«r£G\ivrS ES'ADO Ct fvEEU

L\CA AÜCiSCAlA

En primer lugar, el día diez de febrero de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente

envió al Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, una solicitud de

acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio

210439423000051 y se observa que pidió:

“A esta Unidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento dei Estado de San

Pedro Choluia, Puebla le solicito lo siguiente:

PRIMERO: De los siguientes procesos de adjudicación: PAI3/ADJ/018/2022

Solicito la siguiente información pública en su versión digitalizada: 1) La
convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados

para llevarla a cabo. 2) Los nombres de los participantes o invitados 3) El nombre

del ganador y las razones que lo Justifican 4) El área solicitante y la responsable
de su ejecución 5) Los mecanismos de vigilancia y supervisión 6) La partida

presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso

de ser aplicable. 7) Los informes de avance físico y financiero sobre los servicios
contratados 8) El finiquito

SEGUNDO: De los siguientes procesos de adjudicación:
ADDIR/ADJ/CS/0036/2022 (Contratista: José Antonio Leyva Fuentes)

ADDIR/ADJ/0035/2022 (Contratista: Selene Siboney García Palma)

Solicito la siguiente información pública en su versión digitalizada: 1.- La

propuesta enviada por el participante 2.- Los motivos y fundamentos legales

aplicados para llevarla a cabo 3.- La autorización del ejercicio de la opción 5.- La
unidad administrativa y la responsable de su ejecución 6.- El número, fecha, el

monto del conírafo y el plazo de entrega o de ejecución 7.- Los mecanismos de

vigilancia y supervisión 8.- Los informes de avance sobre los servicios

contratados 9.- El convenio de terminación 10.- El finiquito

11.- Cuál fue la hipótesis normativa del arábigo 20 fracción de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y

Municipal que se acreditó para celebrar los contratos sin sujetarse al

procedimiento de licitación pública

12.- El dictamen por escrito y firmado por el titular de la Unidad Administrativa

de ¡a Dependencia o Entidad solicitante responsable de la adjudicación, en la que

¿^--cdnste fundamentación y motivación realizada por el adjudicante por las que

K^acr^itó las circunstancias especiales para la contratación de acuerdo con los

"^"ifitérios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, lo anterior

Revisto por el arábigo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

'^^^'ServT&íos del Sector Público Estatal y Municipal. De todos los apartados solicito

\ el deciento y/o documentos y/o expresión documental en la que conste la

sjÑ^ormación requerida en la presente solicitud.”

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

Tel; {222) 309 60 bO www.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:•NSiaCO Ct T?.U;SPA=E\CA '-CCSSO A lA

J-rÓP^^,x.aQ>l =l;El ICA V P307t.CC >> O-'
W'cs PcPfSCNAUí oE»,Er-vDo ce aissLA

Re^^ecto a su solidtLd de acceso a la ^f^m3d6n le cemento que, en témtinos de lo dispuesto por los

articutos 2 fraccióo V, 10 fraedones 11 y V, 51 y demás relativos de b Ley de Transparencia y Acceso a la

Infonnadón Pút£ca dd Estado de Puebla, hago de su ccnocñilcnto lo sigub^te:

Que la Informadón respectiva la puede consultar en la siguiente liga:

httrt^7/oonault3o»blicany.cr3taforrT!?<:{oifan5!03r<wlnofn myJviii-wflbilaces.’-Aw.'coosuilaPubtícn vntiV.ifc'nigio

Seleccionar el Estado de ^Puebla*

aegíf "H. Ayuntamiento de Son Pedro Cholula/ Puebla.'

S^ecdonar*Contratos de Obras, Bienes y Servidos'

Dar dxk 'Procedimientos de Udtadón Pública e Invitadón a Cuando Men^ Tres

Personas Y/O Adjudieadón Directa.'

Ejercido: "2022'

U) anterior, para los efectos legales y/o administrativos a los que dé lugar

ATENTAMENTE . . . .

SAN PEDRO CHOLULA/ PUEBLA* A 27 DE Vyi9XO^Dt^023
% 7

-^^^Tnyiix OE
loM®1¿'aciókClGNAaO ALBERTO _

SECRETARIO DE ADMINISm<3^.„/A.

DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRÓfCIJÍ^^W^EBLA.
cmolüla, puebla

20Jt-2024

Ccp. Archivo.

De lo anteriormente expuesto, se inconformó ia persona recurrente, en los términos

siguientes:

it

IV.I.a.- RESPUESTA : El sujeto obligado informó que la información podía
consultarse en la Plataforma Nacional de Transparencia en el apartado de Contratos
de Obras, Bienes y Servicios en el punto de “Procedimientos de Licitación Pública e

Invitación a cuando menos tres personas y/o adjudicación directa" del ejercicio 2022.
IV.I.b.-AGRAVIOS:

• De una consulta rápida a los links se desprende que sí están registrados en la
Plataforma Nacional de Transparencia los Procesos de Adjudicación
PAI3/ADJ/018/2022,ADDIR/ADJ/CS/0036/2022,ADDIR/ADJ/0035/2022.Sin embargo,^
no se encuentran disponibles los siguientes archivos:

• La propuesta enviada por el participante

• La autorización del ejercicio de la opción

• Los mecanismos de vigilancia y supervisión
• Los informes de avance sobre los servicios contratados

• El convenio de terminación

• El finiquito

Los links para el acceso a la información se encuentran activados en la Platafdhú^
Nacional de Transparencia pero todos remiten a los Contratos respectivos y n<ys^
información solicitada. \ ^
Por ejemplo: Del Proceso de Adjudicación: ADDIR/ADJ/CS/0036/2022 quekffi
adjudicado directamente NO ESTA DISPONIBLE la siguiente información: ' ^

TeI: (222) 309 60 60 'Aww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ACCESO-vrniro:

ADO Oí'

íA

DA'US 5Sír;0\AlíS D:

• Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo, o Sólo se

encuentra el contrato, pero no se adjuntó el procedimiento de excepción a la

licitación pública en la que indiquen los MOTIVOS por el que se Justificó la necesidad

de adquirir el servicio objeto del contrato por la vía DIRECTA.

• No se VISUALIZAN los MECANISMOS de VIGILANCIA y SUPERVISIÓN que realizó

el sujeto obligado respecto de los servicios contratados.
• No se VISUALIZAN los INFORMES DE AVANCE sobre los servicios contratados

respecto del servicio integral de promoción y difusión a través del Portal de Internet,

considerando el uso de las herramientas comerciales o productos de los cuales
disponga el Municipio de San Pedro Cholula, así como tampoco se visualizan los
AVANCES del uso de las herramientas comerciales o productos de ios que dispone
el PROVEEDOR.

• No SE VISUALIZA el CONVENIO de TERMINACIÓN y tampoco el FINIQUITO.

Los otros dos PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN corren la misma SUERTE que

el descrito en los párrafos anteriores.”

A lo que, e! sujeto obligado al rendir su informe justificado emitió sus alegatos y alcance

de respuesta en los términos siguientes de la siguiente forma:

CONSIDERACIONES YALEGATOS

Es menester transcribir la información que (a ciudadana solicitó en un primer momento:

'A esta Unidadde Transparendade este H. Ayuntamientodel Estado de San

Pedro Chotula, Puebla le sotidto lo siguiente:

PRIMERO: De (os siguientes procesos de adjudicación:

PAi3/ADJ/018/2b22

Solicito la siguiente informadón pública en su versión digitalizada:

1) La convocatoria o invitación emitida, así como tos fundamentos legales

aplicados para

llevarla a cabo.

2) Los nombres de lospartídpantes o invitados

y~^'Ei4¡ombre delganadorylas razones que lo Justifícan
^ea solicitante y la responsable de su ejecución
mecanismos de vigilanciaysupervisión

6) La partida presupuesta!, de conformidad con el dasifícadorpor objeto detgasto.

\so de seraplicable.

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Ponente:

Expediente:
Folio:;<s*nLr o ix tsan tFA=x\c-\ acceso a u*

iNfOí^W-aCM HlfiltCA V PPO7£CC0n [X
DATC3 P£«JO'.AUE Kl ESTAK) Cl PUtELA

7J Los informes desvanes físico yfinandero sobre ¡os servicios contratados

8) E! finiquito

SEGUNDO: De los siguientes procesos de adjudicadón:

ADDIR/ADJ/CS/0Q36/2022 (Contratista: JoséAntonio Leyva Fuentes)

ADDiF/ADJ/0035/2022 (Contratista: Setene Siboney García Palma)

Solicito la siguiente informadón pública en su versión digitalizada:

2.’ La propuesta enviada por elparticipante

2.’ Los motivos yfundamentos legales aplicadospara llevarla a calw

3.‘ La autorización del ejercido de la opción

5. - La unidad administrativa y la responsable de su ejecución

6.‘ El número, fecha, el monto del contratoy elplazo de entrega o de ejecudón

7.’ Los mecanismos de ydgiianciaysupervisión
8.'Los informes de avance sobre los servidos contratados

El convenio de terminación

10.-El fíniquito

11.- Cuál fue la hipótesis normativa del arábigo 20 fracción de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público Estataly Municipal

que se acreditó para celebrar los contratos sin sujetarse al procedimiento de

licitación pública

12.- El dictamen por escrito yfirmado por el titular de (a UnidadAdministrativa de

la Dependenda o Entidad solicitante responsable de la adjudicadón, en ¡a que
conste fundamentadón y motivación realizada por el adjudicante por tas que

acreditó las dreunstandas espádales pana la contratadón de acuerdo con los

críteríos de economía, eticada, eñclenda, imparcialidady honradez, loanteríor

previsto por el arábigo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servidos

del Sector Público EstatalyMunicipal. í
De todos los apartados solicito el documento y/o documentos y/o expn

documental en la que conste la información requerida en la presente solidtud^K

wn

Ai respecto se informa que, al conocer del presente recurso de rewsíón, esta u/id^
Transparencia, hizo las gestiones internas necesarías para cumplir con nues^
de dar acceso a la Información; en tal sentido con fecha 18 de mayo del año que trans

wligacH n\/ .

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60‘‘ www.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

K3-ITUTO a?. ACCESO A lA
íl'OB.'.ViaGi'i »UI-liCA Y P^TECCOj D-
ÍA'CSPEPSO.V^USDlL estado ce Puieu

se en\dó al ciudadano el ofídp S A./172/2023, emitido por el Secretado de Administración

de este H. Ayuntamiento, que consistió básicamente en lo siguiente:

Para mayor claridad se transcribe a continuadón la respuesta proporcionada al

ciudadano: , “

en seguimiento a ¡asoHa'tudcon Mio:22043$42S0000Sl realizada por et C

m la que solicita lo siguiente:

"A^ta Unidad de Transparencia de este H, Ayuntamiento del Estado de San Pedro

Cholulaf Puebla te soUcitp. lo siguiente:

PRIMERO: De los siguientesprocesos de adjudicación:

PAI3/ADJ/01S/2G22

Solicito la siguiente inhrmación pública en su versión digitalizada:

1} La convocatoriao invitaciónemitida, asicomolosfundamentoslegales aplicadospara

¡levarla a cabo.

2) Los nombres de los participantes o instados

3) Elnombre delganadorylas razones que lojustífícañ
4) El área solicitan^y la responsable de su ejecución

• S) Los mecanismos de violencia ysupervisión

6} La partida presupuesta!,de conformidadcon el dasifícadorporobjeto delgasto, en el

caso deseraplicable.

7} Los informes de avance físicoy fínandero sobre ¡os servicios contratados

8} Elfiniquito

SECUNDO: De los simientes procesos de adjudicación:
.. ADDIR/ADJ/CS/003$/2022(Contratbta: JoséAntonio LeyyaFuentes)

ADDIR/ADJ/OD3S/2022(Contratista: SeteneSiboney Carda Palma)

Sqlidto la siguiente información pública en su \^rsión digitalizada:

^.-^La^Ttopuesta endada por elpartidpante
>^¡^osjiotivos yh/ndamenh>s légala aplicadospara llevarla a cabo

3.-La autorizadón del ejercicio de la opción
unidad administrativa y¡a responsable de su ejecudón

y, fecha, el montodel contratoyetplazo de entregao de ejecudón<^fni
^osmecanismos de dgilandaysup^hlón

f
I

I
I

i

I

' Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.orgjmx ;Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue, C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Choluia, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Ponente:

Expediente:
Folio:.3*iru-ocr"’A.s:í’A

,• i'-oí'.si-oofj CA *• p^TEcc úN os
íA'cs K.fcrADO de fvíaA

A ACCTjOALA

S. • Los informes de avance sobre ios servicios contratados

9.- E!convenio de terminación

10.'El finiquito

n. • Cuál fue la hipótesis normativa del arábigo 20 fractíón de la LeydeAdquisidon^
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estataly Municipal que se acreditó para
celebrarlos contratos sin sujetarse al procedimiento de licitación pública

12.' El dictamen por escrito y fírmado por el titular de la Unidad Administrativa de la

Dependencia o Entidad solicitante responsable de la adjudicación, en la que conste

fundamentaaón y motivación realizada por el adjudicante por ¡as que acreditó tos
circunstancias especiales para la contratación de acuerdo con los criteríos de economía,

eficacia, efídencia, imparcialidady honradez, lo anterior previsto por el arábigo 22 de la
Ley deAdquisiciones, ArrendamientosyServicios delSector Público Estataly Munidpal

De todos los apartados solicito el documentoy/o documentos y/o expresión documental

en la que conste la inhrmadón requerida en la presen^ solicitud, 'sic

Respecto a la solicitud de acceso a ¡a informadón le comento que, en términos de lo

dispuesto por los artículos 2 fracción ,V fraccionesily ,V 51 y demás relativos de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, hago de su
conocimiento lo siguiente:

Que la informadón respectiva la puede consultar en la siguiente liga:

bíWÁ//consjjjtapuMcamx.p/ataformadetran5narenda.ore.mxAnjt'

¡d&b/faces/vieiv/cQnsuUaPubücajíbtmWnido

• Seleccionare! Estado de ^Puebla "

• Elegir "H. Ayuntamiento de San Pedro Choluia, Puebla."

• Seleccionar ‘^Contratos de Obras, Bienes yServidos"
• Dar dick “Procedimientos de Utadón Pública e Invhadón a Cuando

Tres Personas Y/O Atijudicadones Directa.

• Ejercido “2022" (sic)

ft

En tal sentido, al resultar la Inconformidad del quejoso, la entrega de infoi
incompleta de este sujeto obligado; al enviarle la información en vía de alcanc^e ll^ a'
cabo una modificación del acto reclamado, que deja el mismo sin materia. >7

:iónVes

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ACCESO a '.a

ICA V p;^OTCCC.Ó^i
iss-rrirc c:
iNrOC'.WClí

CíA'CS K'-E:i:.\LXJ DE Fu;

En conclusión, con el alcance de respueste remitido, cumplimos con nuestra obligación

de dar acceso a la información, dando respuesta a la solicitud planteada, actualizando así

la fracción III, del arüculo 183 de la Ley deTransparenda y Acceso a la Informadón Pública
del Estado dé Puebla.

.ARTÍCULO 183 El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

III. El sujeto obligado responsable de! acto lo modifique o revoque de tal manera que el

recurw de revisión quede sin materia, o..." ($ic)

Siendo así, le solidto respetuosamente de conformidad con lo dispuesto por el artículo

181 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a (a Infottnación Pública del ^ado de

Puebla, sobresea el presente recurso de revisión.

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

'‘Artículo 18L El InstiUito de Transparenda resolverá en alguno de los siguientes

sentidos:

(...)

11. Sobr«;eerel recurso;

En tal sentido, de todo lo establecido anteriormente, solícito a este Organismo Garante,

tenga a bien tomaren cuenta las manifestaciones vertidas en el presente informe.

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe con justificación anexó entre otras pruebas

la copia simple de la captura de pantalla de su correo electrónico en el cual se observa

que el día dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, remitió a la persona recurrente un

alcance de su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se actualiza la causal de

sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III del ordenamiento legal en la

Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que el

entonces solicitante alegó que la autoridad responsable al momento de responder le

íemítió a consultar las obligaciones de transparencia respecto la fracción de

^oqgdimientos de Licitación Pública e Invitación a cuando menos tres personas y/o

=A^dicación directa, en la Plataforma Nacional de Transparencia, podiendo constar el

regisuü de los tres procedimientos de adjudicación requeridos, pero sin localizar los

documentos solicitados, respecto al Procedimiento de adjudicación con número de

5^^rato PAI3/ADJ/018/2022, la autorización del ejercicio de ia opción, tos

Tel; (222) 309 60 60 wwvv.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:NSTiTgrOOi' rVO'BP/.ííNC i. A

iljfCRM-'.CtííN * füOTiCCOSD?.
DATOS PERSCSALfS C£L ESTACO

:0 A lA

PICB-A

mecanismos de vigilancia y supervisión, los informes de avance sobre ios

servicios contratados y el finiquito y respecto a los Procedimientos de adjudicación

de los contratos: ADDIR/ADJ/CS/0036/2022 y ADDIR/ADJ/0035/2022 la propuesta

enviada por el participante, la autorización del ejercicio de la opción, los

mecanismos de vigilancia y supervisión, los informes de avance sobre los

servicios contratados, el convenio de terminación y el finiquito de su solicitud de

acceso.

i
3

Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su informe

justificado, manifestó dar un alcance de su respuesta, enviado a la cuenta de correo

electrónico de la ahora persona recurrente, misma que omitió adjuntar en su informe

respectivo, para conocimiento de este Órgano Garante.

Del alcance anteriormente mencionado, la persona recurrente se inconformó,

alegando que en la Nota de la publicación de la obligación, se informaba que no se

había generado la documentación solicitada, sin ninguna fundamentación ni

motivación, tal como lo manifestó:

‘‘...después de ingresara la liga proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, no es posible

acceder a la información solicitada, tal y como se demuestra a continuación: ....

En esos términos se desprende que el SUJETO OBLIGADO intenta RESPONDER la

solicitud de acceso a la información y señalar el medio para acceder a la información. Sin
embargo, de la liga electrónica señalada se desprende que se plasmaron diversas
manifestaciones relativas a que no se GENERÓ la información contrariando las cláusul^
de los contratos puesto que al momento de solicitar la información se presum^siñ
existencia salvo prueba en contrario. 41
Respecto del procedimiento de adjudicación PAI3/ADJ/018/2022 respecto del contrato^
prestación de servicios profesionales científicos y técnicos integrales para realizar la
aplicación de instrumentos cuantitativos para la evaluación gubernamental y de servicios

públicos en el municipio de San Pedro Los resultados de entrega se realizarían a Ms 15

días naturales, una vez comenzado el levantamiento. y
Como fecha final del levantamiento se señaló el 14 de octubre de 2022. Asimismo, de
acuerdo con la cláusula VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El contrato surtirá sus efectos

a partir de la firma del contrato y hasta el 28 de octubre de 2022.

Por lo que la información en términos de Ley debería estar DISPONIBLE a la fecha de

solicitud de la información.

El caso se repite con los procedimientos de adjudicación ADDIR/ADJ/CS/0036/2022

(Contratista: José Antonio Leyva Fuentes), ADDIR/ADJ/0035/2022 (Contratista: Selene

Siboney García Palma). . > \
En el caso de que la información no EXISTIERA, el SUJETO OBLIGADO deberá AGOT^
el PROCEDIMIENTO DE INEXISTENCIA de INFORMACIÓN conforme a la Leyjé^

Tel; (222) 3Ó9 60 60 wwwJtaipue.org,mxVAvsote201,Centro,72000 Puebla, Pue.C.P.72QOO
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:fisnaro

iNTCf-\tAClÍt, y PÍÍOIÍCCÓN D:
OA'CS Pir-SOV-LES DEL ESTADO CE ruEBiJ.

TÍ,--WSPAPENC!A. ACCESO A LA.

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y los Acuerdos

correspondientes emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

Por lo anteriormente, de la ampliación de la respuesta Inicial proporcionada por el

sujeto obligado a la persona agraviada, y derivado de su inconformidad al alcance, se

concluye que este último trato de perfeccionar su contestación original, en virtud de

que solamente indicó nuevamente la liga electrónica, de la publicación de las

obligaciones de transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, para ubicar

la información solicitada; por lo que, no se actualiza la causal de sobreseimiento

establecida en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en consecuencia, el presente asunto será

estudiado de fondo.

Quinto. En este punto, se citan los hechos acontecidos en el presente asunto,

tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, respuesta del sujeto

obligado, motivos de inconformidad, alcance de respuesta y manifestaciones al

alcance de respuesta, el cual no modificó el acto, en los términos precisados en el

anterior Considerando.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

6rljb que, hace a la persona recurrente ofreció y se admitieron las siguientes:

CUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio número

"rA./l 72/2023, de fecha veintisiete de marzo de este año, dirigido a la Titular de la

^nidad de Transparencia con respuesta a la solicitud de acceso folio

^^439423000051 firmada por el Secretario de Administración del sujeto obligado.

Tel: (222) 309 60 60 W/Vw.iiaiplie.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:SS'ITU'O ÍE

J.KitíWAaCM^KltCA i'P^TECCOSDE

DA'03 Pírc0^v^.ES DEL ESTACO DE FL.ÍELA

ACCESO A-LA

DOCUWIENTAL PRIVADA: Consistente en copla simple de Acuse de registro de solicitud

de acceso a la información folio 210439423000051, con documento adjunto con solicitud

de acceso a (a información.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitió las que

a continuación se mencionan:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en !a copia certificada de nombramiento de la

Titular de la Unidad de Transparencia dei sujeto obligado, de fecha veintisiete de junio de

dos mil veintidós, firmado por la Presidenta Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Acuse de registro de

solicitud de acceso a información folio 210439423000051, de fecha nueve de febrero de

dos mil veintitrés, emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en ia copia certificada de escrito de solicitud de

acceso.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Acuse de entrega de

información vía SISAl a la solicitud de acceso a información folio 210439423000051, de

fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés, emitida por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del Acuse de recibo/dí

admisión de fecha doce de mayo de este año, expedido por la Plataforma Nacional(^^
Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio S.A./172/2023

con respuesta a solicitud de acceso folio 210439423000051 de fecha veintisiete de cnarzo

de dos mil veintitrés dirigida a la titular de la Unidad de Transparencia firmad^ por el
Secretario de Administración del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de pantalla de

correo electrónico con respuesta a la solicitud de acceso 210439423000051 remitida

vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia a la cuenta del solicitant

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:NSP*5t-\CIA. ACCÍ'O ALA-•.•nTiros

INAC«.\W3-Jíj ^£lic.v D£
DA'Cj PT'SC'J-Lfü DÍL CrdtXD C€ f\iíBLA

fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, con un archivo adjunto denominado

"RESPUESTA AL CIUDADANO SOLICITUD No. 210439423000051.pdf'

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En los términos que la ofrece.

Las documentales privadas citadas, a! no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, e igualmente la instrumental de actuaciones en términos del

artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado aplicado

supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos acontecidos

en el presente asunto.

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de San

Pedro Cholula, Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de folio

210439423000051, en la cual requirió los documentos que acrediten en versión pública

digitalizada, del proceso de adjudicación: PAI3/ADJ/018/2022 1) La convocatoria o

invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo. 2)

Los nombres de los participantes o invitados 3) El nombre del ganador y las razones

.Qiie lo justifican 4) El área solicitante y la responsable de su ejecución 5) Los

¿e^nismos de vigilancia y supervisión 6) La partida presupuestal, de conformidad

con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable. 7) Los informes de

avance físico y financiero sobre los servicios contratados 8) El finiquito y de los

'procesos de adjudicación: ADDlR/ADJ/CS/0036/2022 y ADDlR/ADJ/0035/2022 1.- La

p^uesta enviada por el participante 2.- Los motivos y fundamentos legales aplicados
Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas
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210439423000051

Sujeto Obligado:
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Folio:

SSTITU?OOe r-'AN3PÍ.5C.SC K iOrXSQ A LA

iNVOPMAOÍJN ^ifílICA r'-f-'i^üTtCCON I>‘
níAT03-rxRi:.o,sAitsce. K-Aro^f-PLirEiA

para llevarla á cabo 3.- La autorización del ejercicio de la opción 5.- La unidad

administrativa y la responsable de su ejecución 6.- El número, fecha, el monto del

contrato y el plazo de entrega o de ejecución 7.- Los mecanismos de vigilancia y

supervisión 8.- Los informes de avance sobre los servicios contratados 9.- El convenio

de terminación 10.- El finiquito. Así como 11.- la hipótesis normativa del articulo 20

fracción de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Estatal y Municipal que se acreditó para celebrar los contratos sin sujetarse al

procedimiento de licitación pública y el 12.- El dictamen firmado por el titular de la

Unidad Administrativa de la Dependencia o Entidad solicitante responsable de la

adjudicación, en la que conste fundamentación y motivación realizada por el

adjudicante.

. 1

ly

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud le indicó que la

información requerida-se encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, en

la publicación de la obligación de transparencia, del articulo 77 fracción XXVIll, incisos

A y B del ejercicio dos mil veintidós; sin embargo, el entonces solicitante interpuso el

presente medio de impugnación en e! cual alegó que los documentos solicitados no se

encontraban disponibles, respecto a Procedimiento de adjudicación con número de

contrato PAI3/ADJ/018/2022, 5) los mecanismos de vigilancia y supervisión, 7) los

informes de avance físicos y financieros sobre los servicios contratados y 8) ei

finiquito y respecto a los Procedimientos de adjudicación de los contratos;

ADDIR/ADJ/CS/0036/2022 y ADDIR/ADJ/0035/2022 1.- la propuesta enviada póT
el participante, 3.- la autorización del ejercicio de la opción, 7.- los mecanis^^^
de vigilancia y supervisión, 8.- los informes de avance sobre los searicios

contratados, 9.- el convenio de terminación y 10.- el finiquito y que todos los

apartados dirigen a los tres contratos respectivos.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

San Pedro Cholula, Puebla, al rendir su informe justificado manifestó haber daqoi

alcance de respuesta mediante correo electrónico el día dieciocho de mayo de este ^

Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas
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Expediente:
Folio:N£rmj-o

Oi-OS PffEO\itC5 Ot;. ETT-MX) CC ruíELA

'«.•■ílSPA5LNC'-\ ACCiSO A LA

año, solicitando el sobreseimiento del presente asunto en términos del numeral 183

fracción III de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo antes señalado.

De Igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada

está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual

^ establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es

indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

^fkdonde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.
\

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

M^el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito',

Tel; (222) 309 60 60 w^AA/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P..72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:
Folio:.SÍTITtJ-Ü -JL 1-^lSPA2£SC A. ACCESO A LA

W?OftVV\aON CA V fií?OTtCC CVS IX
SA'OS PE'7£C.“vlI£S K. ES'APO CE PUEELA

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

‘^ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en ia tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judiciai de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y sociai. En

su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,

brinda un derecho colectivo o sociai que tiende a revelar el empleo instrumental

de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como

un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de las características principales del gobierno republicano, aue es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el

principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cuaiquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa

inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente

previstos en ia legislación secundaria y justificados bajo determinadas

circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa.

I'í

Ahora bien, de la respuesta proporcionada, la persona recurrente se inconformó, por

lo que, el sujeto obligado remitió al agraviado un alcance de su respuesta original, del

cual realizó manifestaciones en contra de la ampliación de respuesta alegando que,

después de ingresar a la liga que direcciona las publicación de las obligaciones de

transparencia respecto a la fracción XXVIll, formatos A, primer trimestre y B, ^
ejercicio dos mil veintidós, no se localiza la documentación respecto a los mecanismos

de vigilancia y supervisión, informes de avances físicos y Procedimiento de

adjudicación con número de contrato PAÍ3/ADJ/018/2022, 5) los mecanismos de

vigilancia y supervisión, 7) los informes de avance físicos y financieros sobre

los servicios contratados y 8) el finiquito y respecto a los Procedimientos de

adjudicación de los contratos: ADDIR/ADJ/CS/0036/2022 y ADDIR/ADJ/0035/2h22
Tel: (222) 509 60 60 www.itaipue.c/í^nNx ^Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NS'lTirO Zi rJAMCP.'- Sc ACCíSO

ji-oií-AACxyj ^s-ucA V paoirccoM nr

oa E3T.VCO CE ru:e-4

■/.- la propuesta enviada por ei participante, 3.- ia autorización dei ejercicio de ia

opción, 7.- ios mecanismos de vigiiancia y supervisión, 8.- ios informes de

avance sobre ¡os servicios contratados, 9.- ei convenio de terminación y 10.- ei

finiquito.

En primer lugar, respecto a la totalidad de los requerimientos realizados, el sujeto

obligado en su respuesta inicial, señaló ia siguiente ruta, de la cual se observa lo

siguiente:

httDs://consultaDublicamx.DlataformadetransDarencia.orQ.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublíca.xhtml#inicio

TRANSPARENCIA
I

INFORMAQÓN PCiBUCA V

.. 1

Selecciona el ámbito de gobierno de la Institución

I SeleccionaEstado o Federación
u

Seleccionar el Estado de ‘'Puebla
ff

7

irn
INFORMAQÓN PÚBUCA ^

Selecciona la Institución de la cual quieres consultar Información

I PueblaEstada o Federación

{seleccionaInstitución

'«asr>

Smp^DE JNIIORMACIÓN V ■i.

Éregir “H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla
ff

Tel: (222) 309 60 60 wwvv.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Ponente:

Expediente:
Folio:

ZA iOC_r>Au
FíO’TCCO'J [>

íLD:,. tJ'ADOl.'ru-2L4_r

INRJRMAQÓN PÚBUCA y

Estddo o Fedcradftn • PueblaI

I

I Ins&tución H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula
I

) ^peclficas ^Obligatíones Generales
I

7

- 0eterrr¡r\sciones0e autondafl infomn Estaditicas. evaluaciones y estudios Aienaón a ta Ciudadanía ind^adores Organización Iniema yfunclonarn.ento

Uso de recursos púQlicos

CATAiOCdYGUÍÁOEARCHrVÓsl COMntOeÍRANSPARÓKtA CONCBK3NE5. UCENOAS.

PERMISOS y AinORIZAC.

» CONCURSOSPARAOOIPAA

CARGOS Plíseos
cmoiaoNCS (^nsiales er

TRABl^ YSINDICATO-.

!

Seleccionar “Contratos de Obras, Bienes y Servicios
ft

COMTWTOS DEOBRAi BlÉNB I COI^TOSPORlTONORftRIOs I CONVENIOS MCOOROINACÍÓN I CURftíCUAOeFlfflClCWARIOS
YSBMqOS- i I I I

OECLARAGONS

PATRIMONUMESV*;-;

lEíííí^'

DEUDA PÚBUCA ' DKTÁMENESRNANGEROS ESTADÍSnCASúREcrono OONAOONES

I

Dar ciick “Procedimientos der Licitación Púbiiea e invitación a Cuando Menos Tres Personas

Adjudicación Directa
II

I

I

I

I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wwvv ita'pue.org mx
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:.“¿TiTiro::: a. acceso a la

N"Qpí?.uiao,% 'Lul'hca'-ftotkxT'Cmd:
DA'03 i^oscxAtES oa ej'Aoo de k;£2jv

Selecciona el forms'o

O Procedimientos de licltacldn pública e Invitación a cuando menos tres personas

O Procedimientos de adjudicación directa

Institución H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de PueblaLey

Articulo

Fracdón

77

XXVIII-A

Selecciona el periodo que quieres consular
Periodo de actuallzadón

□ Q adoinmesire Q □ «6 trimesue □ Seleccionar todos3er trimestreler trimestre

Trlmestrejs) concluldofs) del aóo en curso y de dos anteriores. Contratos y convenios vigentes de años anteriores

[f CONSULTAR ]Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta

Fllrrns dp hiisniiprla v

f-

Ejercicio “2022

I PueblaEstado o Pederadón

ÍH. Ayuntamiento de San Pedro CholulaInstltudón

^erddo

h ■
J

1
#■

i
« X .

CÓNTRAIPS DE OBRAS, BIENES VíSERVieiÓS
,.4. n

Selecciona el formato

O Procedimientos de lldtadón pública e Invitación a cuando menos tres personas

O Procedimientos de adjudicadón directa

H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula

Ley deTransparencla yAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla

Instttudón

Ley

Artículo

Fracdón

77

XXVIil-A

Selecciona el periodo que quieres consultar
Periodo de actuallzadón

lertrtmestre D □ □ !_} Seleccionar todos2do trimestre 4to trimestrejennmestre

Trimestrefs) conduldofs) de! año en cursoy de dos anteriores. Coniratosy convenios vigentes de años anteriores

UtiDza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

PDstepibrmente, se localizó en el primer registro el proceso de invitación a cuando

menos tres personas, número PA13/ADJ/018/2022, en la publicación de la obligación

^^ansparencia del artículo 77 fracción XXVIll formato A, primer trimestre del ejercicio

il veintidós, desplegándose el siguiente detalle:

Tel: (222) 309 60 60 wvyw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente: •

Expediente:
Folio:-KSnuno P£ TaiMÍPAÍLSCtA, ACCESO A LA

íjfoí.',MAa0N a0a)CA V RíoieccoN de
ai'CS PERSCAAIES oa estado -ce rjíhla

E]ertíc!o 2022

Fecha de Inicio del periodo quese Informa 01/01/2022

Fecha de término del período que se Informa 31/03/2022

Tipo de procedimiento (catálogo) Invitación a cuando menos tres personas

Materia o tipo de contratación (catálogo) Servicios

Carácter del procedimiento (catálogo) Nacional

Posibles contratantes Ver detalle

Número de expediente, folio o nomenclatura PAI3/ADJ/018/2022

Hipervfnculo a la convocatoría o Invitaciones
emitidas

Fecha de la convocatoria o Invitación 14/01/2022

Descripción de las obras, bienes o servicios CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIRCOS Y

TÉCNICOS INTEGRALES PARA REALIZAR LA APLICACIÓN DE
INSTRUMENTOS CUANTITATIVOS PARALA EVALUAQÓN

GUBERNAMENTALY DE SERVICIOS PÚBUCOS EN EL MUNIOPIO DE

SAN PEDRO CHOLULA.

Ver detallePersonas físicas o morales con proposición u
oferta

Fecha én la que se celebró la Junta de 14/01/2022
aclaraciones

Relación de asistentes a la junta de aclaraciones Ver detalle

Relación con los datos de los servidores públicos Ver detalle

asistentes a la junta de aclaraciones

riipetvfnculo al fallo de la Junta de aclaraciones o

al documento correspondiente

Hipervfnculo al documento donde conste la

presentación las propuestas ■ V

Hipervfnculo al (los) dictámenes, en su caso

Nombréis) del contratista o proveedor NO SE REQUIERE AL SER UNA PERSONA Mi

Primer apellido del contratista o proveedor NO SE REQUIERE AL SER UNA PERSONA MORAL

Segundo apellido del contratista o proveedor NO SE REQUIERE AL SER UNA PERSONA^ORAL
CENTRO DE ESTUDIOS CONSULTIVOS, SA dT^ \Razón social del contratista o proveedor

Xi

f:

—I

¡

I 'n

iV

- Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
I
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:rjriTiro es T^ANVARENC -V ACC£SO A lA

í-iW.1ACjCí< ^El CA V F^TfO: O! I K
?AXS P??SO\Al£S Oíl ES'ADO Oe PUL2LA

Razón social del contratista o proveedor CENTRO DE ESTUDIOS CONSULTIVOS. SA. DE C.V.

RFC de la persona física o moral contratista o

proveedor

CEC110428GN2

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor Tipo de vialidad (catálogo)

Calle

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor Nombre de >^IIdad

12 SUR

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor Número exterior

2913

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor Número Interior, en su caso

2913

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor Tipo de asentamiento (catálogo)

Colonia

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor Nombre del asentamiento

LA TARJETA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor Clave de la localidad

21

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor Nombre de la localidad

PUEBLA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Clave del municipio

114

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Nombre del municipio o delegación

PUEBLA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Oave de la entidad federativa

21

Domicilio fiscal de la empresa, contratistí o

proveedor. Nombre de la entidad federativa

(catálogo)

Puebla

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Código postal

Domicilio en el extranjero de la empresa,

contratista o proveedor. País

72530

NO CUENTA CON DOMICILIO ^ EL EXTRANJERO

¡lo en el extranjero de la empresa.
\ contratista o proveedor. Gudad

NO CUENTA CON DOMICILIO EN EL EXTRANJERODOi

imlcjKo en el extranjero de la empresa,

contratista o proveedor. Calle

NO CUENTA CON DOMIClUO EN EL EXTRANJERO

ib en el extranjero de la empresa,
contratista o pro'^edor. Número

NO CUENTA CON DOMICILIO EN EL EXTRANJEROIII

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
I
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSnrUIO Oí 40^30 ALA
90EUCA FTOTFOiON DE

DA'CS *^RSO'9il£S DEL ESTADO OE RJE3LA

Domicilio en el extranjero de la empresa,

contratista o proveedor. Número

NO CUENTA CON DOMIClUO EN EL EXTRANJERO

Desalpdón de las razones que Justifican su
elección

POR OFERTAR LAS MEJORES CONDICIONES DE CONTRATACIÓN PARA

EL MUNICIPIO

Area($) solicitante SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y POUTICAS PÚ8UCAS

Areafs) contratantefs) DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIOOS

Areafs) responsable de su ^ecuclón SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y POUTICAS PÚBUCAS

Número que Identifique al contrata PA13/A0J/018/2022

Fecha del contrato 18/01/2022

Fecha de Inicio de la vigencia del contrato
(dla/mes/ano)

18/01/2022

Fecha de término de la vigencia del contrato
(dla/mes/ano)

28/10/2022

Monto del contrato sin Impuestos (en MXN) 348000 1

Monto total del contrato con Impuestos
Incluidos (MXN)

403680

Monto mínimo, con Impuestos Incluidos, en su
caso

o

Monto máximo, con Impuestos Incluido^ en su
caso

0

Tipo de moneda NACIONAL

Tipo de cambio de referencia, en su caso NO REQUIERE TIPO DE CAMBIO

Forma de pago PARCIALIDADES

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. OENTÍFICOS

TÉCNICOS INTEGRALES PARA REAUZAR LA APLICACIÓN DE

INSTRUMENTOS CUANTITATIVOS PARA LA EVALUACIÓN J
GUBERNAMENTAL Y DE SERVICIOS PÚBLICOS EN EL MUNICIl^pól
S>Wa PEDRO CHOLULA '

Objeto del contrato

Fecha de Inido del plazo de entrega o ejecudón 18/01/2022

Fecha de término del plazo de entrega o
ejecudón

28/10/2022

Consulta la informadónHIpervfnculo al documento del contrato y

anexos, en versión pública, en su caso A
Hfpervfncufo aí comunicado de suspensión, en

su caso

Ver detallePartida presupuesta! de acuerdo con el COG

%

í«'

i'
£

>;
«l;

r:.

\
í

i 1r- 1

s \
t

i

'\ Tel; (222) 3Ó9 6Ó 60 ’ vwvw.itaipüe.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NS'ITirO Cí ACCÍ30;» lA
>lfOa'.\ACíON =\£UCA r PTOTECC CíJ K

DAXS PEPSOVAFS DEL £3TAOO C£ PUtBlA

Partida presupuesta! de acuerdo con el COG Ver detalle

Origen de los recursos públicos (catálogo) Municipales

Fuente de finandamiento 1101

Tipo de fondo de participación o aportación MUNICIPALES
respectiva

Lugar donde se realizará la obra pública, en su
caso

NO SE REQUIERE LUGAR AL SER UN SERVICIO O ADQUISICION

NO SE REQUIERE DESCRIPCIÓN AL SER UN SERVICIO O ADQUISICIÓNBreve descripción de la obra pública, en su caso

Hípervfnculo a los estudios de Impacto urbano y
ambiental, en su caso

NO SE REQUIERE OBSERVACIONES DIRIGIDAS A LA POBLACIÓNObservaciones dirigidas a la población relativas a

la realización de las obras públicas en su caso

Etapa de la obra pública y/o servido de la misma

(catálogo)

En finiquito

Se realizaron convenios modificatorios (catálogo) No

Convenios modifícatorlos Ver detalle

Mecanismos de vigilanda y supervisión de la

ejecudón, en su caso

SUPERVISIÓN EN LA EJECUCION DEL SERVICIO

Hipervfnculo a Informes de avances físicos, en su
caso

Hipervfnculo a los informes de avance
fínandero, en su caso

Hipervfnculo al acta de recepción física de los
trabajos ejecutados ü homóloga, en su caso

Hipervfnculo al finiquito, contrato sin efectos

conduldo con antidpadón o informe de
resultados

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOSÁrea(s) responsable(s) que genera(n), posee(n).
lubllcd(n) y actualizan la Informadón

ire ^fundonario responsable degenerar ÓSCAR ANAHUATI ISIDRO

la informadón

^chadevalidadón 08/11/2022

. - 'Fecha de actuallzadón 08/11/2022

v
Las celdas: Hipervfnculo a los estudios de Impacto urbano y

ambiental, en su caso, ya que no se generó información y Hipetvínculo

al comunicado de suspensión, en su caso no, se generó informacióru/

Hipervfnculo a informes de avances físicos, en su caso NO SE GENERÓ

Nota

• Tel: (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:KC'ITU'D''

■MfC-.'.uaQN ’l.CIJCA ■/ r^iOTtCCON C£

Oí. ErAEo DE rusaA

NCA iCC'33 A lA

Las celdas: Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y

ambiental, en su caso, ya que no se generó Información y Hipervínculo

al comunicado de suspensión, en su caso no. se generó Información./

Hipervínculo a informes de avances físicos, en su caso NO SE GENERÓ

INFORMACIÓN/ Hipervínculo a los informes de avance financiero, en

su caso NO SE GENERÓ INFORMACIÓN / Hipervínculo al acta de

recepción física de los trabajos ejecutados u homologa, en su caso NO

SE GENERÓ INFORMACIÓN / Hipervínculo al finiquito, contrato sin

efectos concluido con anticipación o informe de resultados NO SE

GENERÓ INFORMAClÓN/Hipervínculo ai fallo de la junta de

aclaraciones o al documento correspondiente NO SE GENERÓ
INFORMACIÓN/ Hipervínculo al fallo de la junta de aclaraciones o al

documento correspondiente NO SE GENERÓ INFORMACIÓN/
Hipen/ínculo al documento donde conste la presentación las

propuestas NO SE GENERÓ INFORMACIÓN / Hipervínculo al (los)

dictámenes, en su caso NO SE GENERÓ INFORMACIÓNiHipervínculo a

la convocatoria o invitaciones emitidas NO SE GENERÓ

INFORMACIÓN./ EL CONTRATO ES EL RESULTADO DE TODO EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

Nota

Respecto a los (documentos requerios y ide los cuales se ¡nconformó la ahora persona

recurrente que no localizó en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observó lo

siguiente:

5J Los mecanismos de vigilancia y supervisión

Se publicó lo siguiente

SUPERVISIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL SERVICIOMecanismos de vigilancia y supervisión de la

ejecución, en su caso

HinervfnriilA a Infnrme^ ríp avancen fícírnc. en en

( ART.-77-XXViII - A- RESULTADOS DE PROCEDIMIENTOS DE
ÜCrTACIÓN PÚBUCA E ÍNVTTAaÓN RESTRINGIDA

RÉAUZADQS. !I

Se encontraron 1 resultados

Partida Presupuestal

3391

7) Los informes de avance físico y financiero sobre los servicios contratados y 8) El fíni

I

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org,mx
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:)¡!rnirocí ■=a\:p'.>5£.scia.a(xíx>a .a

^¡SQs-.vsaci:-; ^uajc;. r roteccOh Df
DAX3 Dti. £3^ADO DE PUSíA

No se localiza información, se encuentra vacías las celdas y la Nota carece de

fundamentación que justique la ausencia de datos.

Mecanismos de vigilancia y supervisión de la
ejecución, en su caso

SUPERVISIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO

Hipervfnculo a Informes de avances físicos, en su
caso

Hipervfnculo a ios Informes de avance
financiero, en su caso

^ervfnculo al acta de recepción física de los
trabajos ejecutados u homóloga, en su caso

Hipervfnculo al fíniquito, contrato sin efectos

incluido con anticipación o Informe de
resultados

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS’ea(s) responsabiefs) que genera(n), poseefn),

publlca(n) y actualizan la Información

Nombre del funcionario responsable de generar
la información

OSCAR ANAHUATI ISIDRO

Fecha de validación 08/11/2022

Fecha de actualización 08/11/2022

Las celdas: Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y

ambiental, en su caso, ya que no se generó información y Hipervfnculo

ál comunicado de suspensión, en su caso no. se generó ¡nformacióny

Hipervínculo a informes de avances físicos, en su caso NO SE GENERÓ

Noca

^sp^to al proceso de adjudicación directa de número ADDIR/ADJ/CS/0036/2022,

en la publicación de la obligación de transparencia del artículo 77 fracción XXVIII

ato B, primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, desplegándose el siguiente

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000

26



- Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León islas

RR-4614/2023

210439423000051

Ponente:

Expediente:
Folio:os isAr.-tPAírsc A acceso a la

NíOC'.'.WCiO; ?ueiJCA V p^TECCOn Ctf
3A-C3 P£r«CíiALi£ OíL ErACO CE njECLA

Fraal6n XXVIII-B

Selecúoiu el periodo que quieres consultar
Periodo de actuairzadin

lertrlmestre C] 2<lgtrlri>estfe Q □ Q Seleccionar todos3er trimestre ¿to trimestre

Tclmestrels) onduldots] del aik) en curso y de dos anteriores. Contratos y convenios visentes de arlos anteriores

UtUira los (Stros de búsqueda para acotar tu cortsuita CONSULTAR

Filtros de búsqueda v

Se encontraron 28 resultados, da clic en O para ver el detalle. DENUNCIAR

Ver todos los campos

L
Reñido, FedudeInMSodelpen- MiadetérnÁiedelp-. Cáitaar<Mpime>fcn«« NombcN^ del ac^udlca- Mm-apddo delata-. SésundoapeBdodela-. Razón, soo^deíad)

O 20n DI/01/2022 31/03/3032

O 2033 01/01/2023 Nacional CON2ALE2 RODRIGUEZ31/03/3022 eUSEOJO CRUPOOUNMI

O 2022 01^1/2022 31/03/2022 Nacional JOELPtFET ROMERO MOZ NO SE REQUIERE AL SI

O 2022 01/01/2022 31AI3C022 Njoorul VtCENOO VORRATM M3 SE REQUIERE AL SI

O 2022 Ot/01/2022 31/03/2032 Nacional CARLOS GOMEZ MARIN NO SE REQUIERE AL1

O iOSÉANfONIO2022 01/01/2CC2 31/03/2022 Nacional LEWA FUENTES NO ÍEQUIEREVtSr

1

I

í-'

I
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Choluia, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:A ACCtCO A

íi-cw.\tCKv.' -v.n iCA v fsíOircroM nr

DAX3 PtPSCVil.£SOiL Ej'ADO Ct MíEi*

■¡TU'ODÍ

© <o DETALLE

EJerdcto 2022

Fecha de Inicio del periodo que se Informa 01/01/2022

Fecha de témiino del periodo que se Informa 31/03/2022

Tipo de procedimiento (catálogo) Adjudicación direaa

Materia (catálogo) Servicios

Carácter del procedimiento (catálogo) Nacional

Número de expediente, folio o nomenclatura ADDIR/ADJ/CS/003&/2022

que lo Identifique

Motivos y hJndamentos legales aplicados para ARTÍCULO 101 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y

realizar la adjudicación directa SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL

Hipervfnculo a la autorización o documento que
dé cuenta de la suficiencia de recursos para

efectuar el procedimiento

SERVICIO DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

A LA POBLACIÓN (PROGRAMA DE DIFUSIÓN 36)
Descripción de obras, bienes o servicios

Nombre completo o razón social de las
cotizaciones consideradas y monto de las

mismas

Ver detalle

Nombre(s) del adjudicado JOSÉ ANTONIO

Primer apellido del adjudicado LEYVA

Segundo apellido del adjudicado FUENTES

Razón sodaTdei^udlcadO ' "ÑO SÉ REQUIERE AL SER PERSONAL FISICA

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la

persona física o moral adjudicada

LEFM89101092A

Cornil iip fiscal de la empresa, contratista o
irqveedor. Tipo de vialidad (catálogo)

jio fiscal de la empresa, contratista o
proveedor. Nombre de vialidad

.Domicilio ñscal de la empresa, contratista o

proveedor. Número exterior

Cerrada

lomlcj SANTA MARIA

1

ilclllo fiscal de la empresa, contratista o
iroveedor. Número Interior, en su caso

A

Tel: (222) 309 60 60 vwwv.itaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemt León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Ponente:

Expediente:
Folio:

:c3'-"j'03£ T5Ar.y>A^'¿:A, acccsd a la

3UELICA i nso^ccOi 0£
DA'C3 PíKLOLLlfS OlL ES'AOO üí PUE3L4

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Número Interior, en su caso

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Tipo de asentamiento (catálogo)

A

Colonia

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor Nombre del asentamiento

JARDINES DE SANTA ROSA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Clave de la localidad

21

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Nombre de la localidad

PUEBLA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Clave del municipio

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Nombre del municipio o delegación

114

PUEBLA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Clave de la entidad federativa

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Nombre de la entidad federativa

(catálogo)

21

Puebla

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Código postal

Domicilio en el extranjero de la empresa,

contratista o proveedor País

Domicilio en el extranjero de la empresa,

contratista o proveedor Ciudad

Domicilio en el extranjero de la empresa,

contratista o proveedor Calle

Domidlío en el extranjero de la empresa,

contratista o proveedor Número

Area(s) solicitante(s)

Área(s) responsable(s) de ia ejecución del
contrato

72495

NO CUENTA CON DOMICILIO EN EL EXTRANJERO

NO CUENTA CON DOMiClUO EN EL EXTRANJERO

)'
NO CUENTA CON DOMICILIO EN EL EXTRANJERO

NO CUENTA CON DOMICILIO EN EL EXTRANJERO

DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Número que Identifique al contrato ADOIR/ADJ/CS/0036/2022

Fecha del contrato 13/01/2022

Fecha de inicio de la vigencia del contrato

(día/mes/año)

13/01/2022

Fecha de término de la vigencia del contrato 31/05/2022
Mfa/mac/aAn\

/

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Ponente:

Expediente:
Folio:W TU'O Ci '=A.':y?fiSrsCi.\ ACÍX30 A ,A

•n:oO.\\tClÜ\ K.ÍU CA Y PíOTfCCOfl K

OATS PraO.'.ilES KL 63'ADO DE PUcElA

Fecha de término de la vigenda del contrato 31 /05/2022
(día/mes/año)

Monto del contrato sin Impuestos Induídos 522482.75

Monto total del contrato con impuestos 606080
Induidos (expresado en pesos mexicanos)

Monto mínimo, en su caso 0

Monto máximo, en su caso 0

Tipo de moneda NACIONAL

Tipo de cambio de referenda, en su caso NO SE REQUIERE TIPO DE CAMBIO

Forma de pago PARCIALIDADES

Objeto del contrato SERVICIO DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE PRÉVENOONYÁTENGÓÑ
A LA POBLACIÓN (PROGRAMA DE DIFUSIÓN 36)

Monto total de garantías y/o contragarantías, en 0

caso de que se otorgaran durante el

procedimiento

Fecha de Inido de! plazo de entrega o ejecudón 13/01/2022

de servidos contratados u obra pública

Fecha de término del plazo de entrega o 31 /05/2Ó22
ejecución de servidos u obra pública

Hlpervíncuio al documento del contrato y Consuita la información

anexos, versión pública si así corresponde

Hlpervíncuio ai comunicado de suspensión,

rescisión o terminadón anticipada del contrato

Origen de los recursos públicos MUNICIPAL

Fuentes de flnandamiento 1101

Datos de !a obra pública y/o servidos Ver detalle
relacionados con la misma

Se realizaron convenios modificatorios (catálogo) No

Datos de los convenios modificatorios de la Ver detaíle
contratación

mismos de vigilanda y supervisión
contratos

ACTA ENTREGA DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS

Hlpervíncuio, en su caso a los informes de

avance físico en versión pública

'fncuJoj¡ los informes de avance finandero

ínculo acta de recepdón física de trabajos

ejecutados u homóloga

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:(.■3*n'JTO PE ACCESO A LA

SJrOB.'AAClCN =ÚeuCA r PROIECCON K
C*:03 PtRSOVMES DEL ESTADO DE PUEBLA

Hípervfnculo, en su caso a los informes de
avance físico en versión pública

Hipervfnculo a ios informes de avance financiero

Hipervínculo acta de recepdón física de trabajos
ejecutados u homóloga

Hipervínculo al finiquito, contrato sin efectos

concluido con anticipación o informe de
resultados.

Area(s) responsablefs) que genera(n), poseefn),
publica(n)yactualizan la información

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Nombre del funcionarlo responsable degenerar ÓSCAR anaHUATI ISIDRO

la Información

Fecha de validación 09/11/2022

Fecha de actualización 09/11/2022

No aplica la celda: Monto total de garantías y/o contragarantías, en

caso de que se otorgaran durante el procedimiento, ya que no se

generó informaclón/No aplica la celda: Hipervfnculo al comunicado de

suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato, ya que no

se generó información./ NO SE GENERÓ INFORMACIÓN DE LO

SIGUIENTE Hipervínculo a la autorización o documento que dé cuenta

de la suficiencia de recursos para efectuar el procedimiento/

Hipervínculo, en su caso a los informes de avance físico en versión

pública/Hípen/ínculo a los informes de avance financiero/

Hipervínculo acta de recepción física de trabajos ejecutados u

homologa/ Hipervínculo al finiquito, contrato sin efectos concluidi

con anticipación o informe de resultados,/ De acuerdo a los I

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologaciónV
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en

el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundirlos sujetos obligados en los portales de Internet y en la VV.
Plataforma Nacional de Transparencia. y 7^

Nota

n

Respecto al requerimiento 1.- Propuesta enviada por el participante, s^observa la
siguiente información: ^

■

1¡

\
II

.1 \
I

\ I 1
I

l
t

/ 1

\ Te!:'(222)
I
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

^^rlTu-o Ce t?an:pas-\ca accscoa la

ri'W.UiCO. ^íFUCA V PROTfCCOM D£
CA-CS r?PSC'^S OÍL £JÍADO OF FUíHlA

’x] ■CONTRATOS DE OBRAS, BIENES YSERVIOOS

Se encontraron 1 resultados

'* NorTibre(s] Primee apellido Segundo aullido RFCde.jos posibles— Monto total de la c~.' Razón,soda!
r X P"

JOSÉ ANTONIO LEFM89101092A 606080LEWA aiENTes NO SE REQUIERE AL SE...

1

Materia (catálogo) Servicios

Carácter del procedimiento (catálogo) Nacional

Número de expediente, folio o nomenclatura

que lo Identifique

ADDIR/ADJ/CS/0036/2022

ARTÍCULO 101 DELA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOSY
SERVICIOS DEL SEaOR PÚBUCO ESTATAL Y MUNICIPAL

Motivos y fundamentos legales aplicados para
realizar la adjudicación directa

Klpervínculo a la autorización o documento que
dé cuenta de la suficlenda de recursos para

efectuar el procedimiento

SERVICIO DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE PREVENCION Y ATENCION

A LA POBLACIÓN (PROGRAMA DE DIFUSIÓN 36)
Descripción de obras, bienes o servicios

Ver detalleNombre completo o razón social de las
cotizaciones conslderadasy monto de las

mismas

Y de la pregunta 3.- La autorización dei ejercicio de ía opción, se ve así:

I
Número de expediente, folio o nomenclatura

que lo identifique

Motivos y fundamentos legales aplicados para
realizar la adjudicación directa

ADDIR/ADJ/CS/0036/2022

ARTÍCULO 101 DE lA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SEaOR PÚBUCO ESTATAL Y MUNICIPAL

'Qa las preguntas 7.- Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 8.- Los informes de avance

soGre los servicios contratados, 9.- El convenio de terminación y 10.’ El finiquito, se aprecia

^s^ocaliza información, se encuentra vacías las celdas y la Nota carece de

iroamentación que justique la ausencia de datos.

I

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
I

32



Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:JiS^TinO DE TS,-JtCPA5E\CA. AQCgSO A LA

flJKÍBAVaON PLELiCA V PróTfCCCM DE
OA ■ C3 PERSCMilíS OH, ESPADO C£ rUESLA

Fecha de término de la vigencia del contrato 31/05/2022
(día/mes/año)

Monto del contrato sin impuestos Induldos 522482.75

Monto total del contrato con Impuestos

Incluidos (expresado en pesos mexicanos)

606080

Monto mínimo, en su caso 0

Monto máximo, en su caso 0

Tipo de moneda NACIONAL

Tipo de cambio de referencia, en su caso NO SE REQUIERE TIPO DE CAMBIO

Forma de pago PARCIALIDADES

Objeto del contrato SERVICIO DE DIFUSION DE PROGRAMAS DE PREVENCION Y ATENCION

A LA POBLACIÓN (PROGRAMA DE DIFUSIÓN 36)

Monto total de garantías y/o contragarantías, en

caso de que se otorgaran durante el

procedimiento

0

Fecha de Inicio del plazo de entrega o ejecución
de servicios contratados u obra pública

13/01/2022

Fecha de término del plazo de entrega o

ejecución de servicios u obra pública

31/05/2022

Hipervínculo al documento del contrato y

anexos, versión pública si así corresponde

Consulta la información

Hipervínculo al comunicado de suspensión,

rescisión o terminación anticipada del contrato

Origen de los recursos públicos MUNICIPAL

Fuentes de flnanclamiento 1101

Datos de la obra pública y/o servidos ver detalle
relacionados con la misma

Se realizaron convenios modificatorios (catálogo) No

Datos de los convenios modificatorios de la Ver detalle

contratación

Mecanismos de vigilancia y supervisión ACTA ENTREGA DE LOS SERVICIOS smciTADi

contratos 1/
7

Hipervínculo, en su caso a los informes de

avance físico en versión pública

Hipervínculo a los Informes de avance flnandero

Hipervínculo acta de recepdón física de trabajos
, ejecutados u homóloga

•ll'

í-v *')s

L

Iy
It I

\-
1

I \ \
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

21043942300Ó051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

jcrm;:o os tcaso a. ía
WW.VyaON 3USJ1CA PÍOTtCCOíi 0£
DArCS PEPSO^»l£SK^. ESI’ADO M PUÍSuA

HIpetvfnculo, en su caso a los informes de
avance físico en versión pública

Hipervfnculo a los informes de avance flnanciero

HIpervfnculo acta de recepción física de trabajos

ejecutados u homóloga

Hipervfnculo al ñniquíto, contrato sin efectos
concluido con anticipación o Informe de

resultados.

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOSArea(s) responsablefs) que generafn). posee(n},
publicafn) y actualizan la información

Nombre del funcionario responsable de generar ÓSCAR ANAHUATl ISIDRO

la información

Fecha de validación 09/11/2022

Fecha de actualización 09/11/2022

No aplica la celda: Monto total de garantías y/o contragarantfas , en

caso de que se otorgaran durante el procedimiento, ya que no se

generó información/No aplica la celda: Hípervínculo al comunicado de

suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato, ya que no

se generó información^ NO SE GENERÓ INFORMACIÓN DE LO

SIGUIENTE Hipervínculo a la autorización o documento que dé cuenta

de la suficiencia de recursos para efectuare! procedimiento/

Hipervínculo, en su caso a los informes de avance físico en versión

pública/Hipervínculo a los informes de avance financiero/
Hípervínculo acta de recepción física de trabajos ejecutados u

homóloga/ Hipervínculo al finiquito, contrato sin efectos concluido

con anticipación o inforrhe de resultados,/ De acuerdo a los

Uneamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en

el Título Quinto y en la fracción iv del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia yAcceso a la Información Pública, que deben de

difundirlos sujetos obligados en los portales de Internety en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Nota

fente/al proceso de adjudicación directa de número ADDIR/ADJ/0035/2022, en la

licacióh de la obligación de transparencia del artículo 77 fracción XXVIll formato B,

3er trimestre del ejercicio dos mil veintidós, desplegándose el siguiente detalle:

Ré

■ 1I
I

/ I II

I
í

/ 1 I
/I \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Ponente:

Expediente:
Folio:.•.•SnTLTO ACC2SO A 1.A

jjfOPí.wcíOM 3ueix:A»p?oticcoN es
3A^C3 P£fSC\AílS Da ESTADO DE PISELA

J Fe^'detéflnlnodelp- CarsctvdelpniceiMe-. Nwrtretsl^áijud'CL. Mnercfi^idodel»^ c'Scgündo3pdldoddá.. Razón social ddadjuifi:- KCormc^IdenéirqÜL
|i

Naoonal3iyt)3«)22 NO 5E REQUIERE AL SER PE- NOSEREQÜIEP£«.SERPE_ NOSEREQUIEREALSER PE-RADiOmRHFMS.DEflL ADO¡¡VAD;CSR)07/3022

NOS: REQUERE AL SER FE- NOSEREQUESEALSERPE- NOSEREQUEREAiSERPE- OAPE^OOfeTICAELSOLO- ADíEVAE)J,’!SC03/202231/03/2022 Naúona!

31/03fl022 Nadonal NOHREQUEREALSERPt- NOScREQUlEREALSERPE- NOSEREQUEREALSERPE- MUIBMEDIOSGRUPOOKí- AOOS/AEVCSAXn 1/2022

Nacional3I/03«t22 ALELANDRA aüA'AVTES OELOSSANTOS KOSEREQUiERSALSERPé- ADO:.R/AP)/afl3O30«¡22

W) SE REQUERE ALSER P£_ KO SE REQUEÍ5 ALSES PE- NO SE REQUERE Al SER ?£_ EOOONES GRÁFICAS OE FU- AJXi;R/AjyCSW?/202 23I/03Í2022 Nadonal

MÓNlCAIVEnENacional31/03/2022 VENTOSA AVILA NOSEREQUIEREALSERPE- AOKR/A£>yCSR)31/2022

Nacional31/03/2022 NO SE REQUIERE AL SER PE- NO S REQUERE AL SER PE- NO SE REQUERE AL SER PE- fWnO SüMiNlSTRCS, SA. _ AOKR'AE}A3W135/2022

rupUL-p\ >»•

x"irecb.

O DETALLE «s <4'

Ejercicio 2022

Fecha de Inicio del período que se informa 01/01/2022

Fecha de término del período que se informa 31/03/2022

Tipo de procedimiento (catálogo) Adjudicación directa

Materia (catálogo) Servicios

Carácter del procedimiento (catálogo) Nacional

Número de expediente, folio o nomenclatura
que lo Identifique

ADDIR/ADj/0035/2022

Motivos y fundamentos legales aplicados para
realizar la adjudicación directa

ARTICULO 101 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIEWC^
SERVlClOSDELSEaORPÚBLlCOESTATALYMUNICIPAL' / |

Hipervfnculo a la autorización o documento que
dé cuenta de la suficiencia de recursos para

efectuar el procedimiento

SERVICIO DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

A LA POBLACIÓN (PROGRAMA DE DIFUSIÓN 35) A TRAVÉS DE
INTERNET

Descripción de obras, bienes o servidos

Nombre completo o razón soda! de las
cotizádones consideradas y monto de las

mismas

Ver detalle

Nombre(S) del adjudicado NO SE REQUIERE AL SER PERSONA MORAL

Primer apellido del adjudicado NO SE REQUIERE AL SER PERSONA MORAL

Segundo apellido del adjudicado NO SE REQUIERE AL SER PERSONA MOl
■T*

Razón sodal del adjudicado PIATTO SUMINISTROS, SA DE C.V.

Re^stro Federal de Contribuyentes (RFQ de la

persona física o moral adjudicada

PSU210712MA6

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

hSTlTUTO C£ naNíP^.=t\C\ ACXSSO A LA

■ÍIfOe\\AaCW ^LíUCA Y PTOTECCOfl D£
DATOS f=BSO\ALÍS oa ESPADOOS F’jraji

Domicilio fiscal dé la empresa, contratista o
proveedor. Tipo de vialidad (catálogo)

Carretera

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Nombre de vialidad

FEDERAL PUEBLAATLiXCO

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Número exterior

2514

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Número Interior, en su caso

8

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Tipo de asentamiento (catálogo)

Colonia

Sin ColoniaDomicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor Nombre del asentamiento

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Clave de la localidad

21

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Nombre de la localidad

PUEBLA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Clave del municipio

114

Domicilio ifscal de la empresa, contratista o

proveedor. Nombre del municipio o delegación

PUEBLA

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Qave de la entidad federativa

21

PueblaDomicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Nombre de la entidad federativa
(catálogo)

Domicilio fiscal de la empresa, contratista o

proveedor. Código postal

72197

Domicilio en el extranjero de la empresa,

contratista o proveedor Pab

NO CUENTA CON DOMICILIO EN EL EXTRANJERO

ltdllo en el extranjero de la empresa,

) contratista o proveedorCiudad

NO CUENTA CON DOMICILIO EN EL EXTRANJERO

lio en el extranjero de la empresa,

contratista o proveedor Calle

NO CUENTA CON DOMICILIO EN EL EXTRANJERO

NO CUENTA CON DOMICILIO EN EL EXTRANJEROIJt) en el extranjero de la empresa.
Contratista o proveedor Número

Doi

Área(s) sollcitante(s) DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

■—I

I 1
I I

/ Ií
I

I

II

Tel: (222) 309 60 60' wwvv.itaipue.org.'mx
1 ¡ 1
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

íf Ponente:

Expediente:
Folio:

\ri!U'0 Oí TSiWJiPA-í'.CA. 4CC£30 A LA

.•.íOf\v.ooi =iiaiCA -■p^TtoüíiO.s cf
PÍ'CO«lI£ Oíl ErAOO D£ PUEBLA

Área(s) solIcitanie(s) DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Área(s) responsable{s) de la ejecución del
contrato

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Número que Identifique al contrato ADDIR/ADJ/CS/0035/2022

Fecha del contrato 13/01/2022

Fecha de Inicio de la vigencia del contrato

(día/mes/año)

13/01/2022

Fecha de término de la vigencia del contrato 31/05/2022

(día/mes/año)

Monto del contrato sin Impuestos incluidos 520172.41

Monto total del contrato con Impuestos 603400

incluidos (expresado en pesos mexicanos)

Monto mínimo, en su caso 0

Monto máximo, en su caso 0

Tipo de moneda NACIONAL

Tipo de cambio de referencia, en su caso NO SE REQUIERE TIPO DE CAMBIO

Forma de pago PARCIALIDADES

ÓbJeTo’defcontrato SERVÍcTo~DÉ DÍFÜSIÓn'de P^^M^ DE PR^NCÓNY AT EhíCh

A LA POBLACIÓN (PROGRAMA DE DIFUSIÓN 35) A TRAVÉS DE

INTERNET \

Monto total de garantías y/o contragarantías, en 0

caso de que se otorgaran durante el

procedimiento

Fecha de Inicio del pTazo de entrega o ejecución 13/01 /2022
de servicios contratados u obra pública

Fecha de término def plazo de entrega o 31/05/2022
ejecución de sen/Iclos u obra pública

HIpervínculo al documento del contrato y Consulta la Información
anexos, versión pública si así corresponde

HIpervínculo al comunicado de suspensión,
rescisión o terminación anticipada del contrato

Origen de ios recursos públicos MUNICIPAL
Fuentes de fínanclamlento 1101

Datos de la obra pública y/o servidos Ver detalle
relacionados con la misma

Se realizaron convenios modificatorios (catálogo) No

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 vvvvw.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Choluia, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Ponente:

Expediente:
Folio:NS'niroci nvi3PAiE.saA. accíso a la

iHfoa.‘.\«3óN =0£ajCA r PHOTfccOfi D?
DA'CS PÍPSCNilES Kl C3TADO C€ FlÉSiA

Se realizaron convenios modifícatorlos (catálogo) No

Datos de los convenios modifícatorlos de la

contratación

Ver detalle

Mecanismos de vigilancia y supervisión
contratos

AaA ENTREGA DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS

Hipervfnculo, en su caso a los Informes de

avance físico en versión pública

Hipervfnculo a los Informes de avance financiero

Hipervfnculo acta de recepción física de trabajos
ejecutados u homóloga

Hipervfnculo al finiquito, contrato sin efectos

concluido con anticipación o Infórme de
resultados.

Area(s) responsabIe(s) que genera(n), posee(n),
publíca(n) y actualizan la Informadón

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Nombre del fundonarlo responsable de generar ÓSCAR ANAHUATl ISIDRO

la informadón

Recha de validación 09/11/2022

Fecha de actualizadón 09/11/2022

No aplica la celda: Monto total de garantías y/o contragarantfas , en

caso de que se otorgaran durante el procedimiento, ya que no se

generó Informadón/No aplica la celda: Hipervinculo al comunicado de

suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato, ya que no

se generó Información./ NO SE GENERÓ INFORMACIÓN DE LO

SIGUIENTE Hipervfnculo a la autorización o documento que dé cuenta

de la suficiencia de recursos para efectuar el procedimiento/

Hipervinculo. en su caso a los informes de avance físico en versión

pública/Hipervínculo a los Informes de avance financiero/
Hipervfnculo acta de recepción física de trabajos ejecutados u

-totríóipga/ Hipervfnculo al finiquito, contrato sin efectos concluido

«ron atyicipactón o informe de resultados./ De acuerdo a los

lineamlentos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en

el Títi^ Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de

'Trai^árencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

Jhifjndl^ los sujetos obligados en los portales de Internet y en la

mst^oi ma Nacional de Transparencia. ;

Nota

I íI /
L

I
I

!
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:ícmro M TSAMSPAsivc-v wxcsoala

i:.;05‘.UCB>í ^ ICA •' rSOTtCXiON 0£
Di'03 err<iO\iÍ£S oa ES’íKJ CÍ (VISIA

Frscdófl XXVIII-B

S$<eccloM el periodo que quieres consultar
Periodo de actuaQzaddn □ □ D ¿ratrlmesifo O Seleccionar todos1er trimestre 2da trimestre 3er trtmestre

' Tilmesue(s)cottduldo(s)deldAa en curso y de dos anteriores. Contratos y convenios vigentes de años anteriores

Utiliza los ifltros de búsqueda para acotar cu consulta COrCULTM

Piltros de búsqueda v

icSe encontraron 28 resultados, da dicen O paraver el detaQe. DENUNCIAR

Ver lodos los campos

Ejerdcto. Fe^déVadffédperL. término dtlp.. Cdfteer dd próc^mc^ ÑoiTbrct^^^>4tidica.. Printr apeddo ftd ac|a. .Se^tfKtoapeftdodd^
f.

o 2022 01/01/2022 31A3/2022

O GQtrzAtEZ RODRÍGUEZ2022 Naoonal GRUPO OUNMEDA S.01/01/2022 31/03/2022 EUSECnO

O 2022 01/01/2022 31/03/2022 Nioonal JOElJAFsT ROMERO MOZ TOSE REQUIERE ALS!

O TOé2022 01A)1/2>22 31/03/2022 Nádcn^ VICEZ'.CB VOR.RATW NO SE R£QU:C^p*<Si

O 2022 01/01/2022 31/03/2022 Nacional CARLOS GOMEZ MARIN NOSEREI&iERf AL1

O JOSÉ ANTONIO2022 01/D1/2CD2 31/03/a22 Nacional UWA FUENTES TOSE REQUIERE Alt

/

Respecto al requerimiento 1.- Propuesta enviada por el participante, observa) I

siguiente información;
/

/

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wvyw.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Ponente:

Expediente:
Folio:NS'frirc ci '=aí .:pai£\ca ACCESO A ^

K’Q^.WXX. V FíOiECCOfJ DE
DA'CS tí=CCSAl£3 DE. ES-ACO D£ RJ-aLi

J- ^

ART. -77-XXVIII - A- MULTADOS DE PROCEDIMÍENTOS DE
UCITACIÓR PÚBUCA'E JNVíTAaÓN RESTRINGIDA

REAUZADOS.__

fx' ^
r

)

Se encontraron 1 resultados

RFC de los posÍMes~ Moríto ottalNombreCs) RazdhsoüalPrimer apdlido ,Segtmdo apellido ^
«’■ «

NO SE REQUIERE AL SE... NO SE REQUIERE AL SE... NO SE REQUIERE AL SE... PIATTO SUMINISTROS,... PSU210712NU6 6034(

1

Caráaerdel procedimiento (catálogo) Nacional

Número de expediente, folio o nomenclatura AOOIR/ADJ/O035/2C)22
que lo identifique

ARTÍCULO 101 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO ESTATAL Y MUNICIPAL
Motivos y fundamentos legales aplicados para

realizar la adjudicaclán directa

Hipervfnculo a la autorización o documento que
dé cuenta de la suficiencia de recursos para

efectuar el procedimiento

Descripción de obras, bienes o servidos SERVICIO DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y ATENCION

A LA POBLACIÓN (PROGRAMA DE DIFUSIÓN 35) A TRAVÉS DE
INTERNET

Nombre completo o razón social de las

cotizadones consideradas y monto de las
mismas

Ver detalle

Y (je la pregunta 3.- La autorización del ejercicio de la opción, se ve así:

Número de expediente, folio o nomenclatura

que lo Identifique

ADOIR/ADj/0035/2022

ARTÍCULO 101 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SEaOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL
Motivos y fundamentos legales aplicados para

realizar la adjudicación directa

Hipervfnculo a la autorizadón o documento que

dé cuenta de la suficiencia de recursos para

efectuar el procedimiento

SERVICIO DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

A LA POBLACIÓN (PROGRAMA DE DIFUSIÓN 35) A TRAVÉS DE
INTERNET

Descripción de obras, bienes o servidos

Ver detalleNombre completo o razón sodal de las

cotizadones consideradas y monto de las
mismas

De preguntas 7.- Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 8.- Los informes de avance

iervicios contratados, 9.- El convenio de terminación y 10.- El finiquito, se aprecia

\
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

>^rLro Oí T3>f;:í’A^\c-v. ¿caso a la

H'-O»'.V.O0.N SVíI.ICA <• PÍOTfCCOU Oí
PE'fiO>;Al£S CíL ESPADO OE ru£3LA

Mecanismos de vigilancia y supervisión
contratos

ACTA ENTREGA DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS

Hipervínculo, en su caso a los Informes de
avance físico en versión pública

Hípervínculo a los informes de avance financiero

Hlpervínculo acta de recepción física de trabajos
ejecutados u homóloga

Hlpervínculo al finiquito, contrato sin efectos
concluido con anticipación o informe de

resultados.

Áreafs) responsablefs} que genera(n), posee(n),
publ(ca(n) y actuali2an la información

Nombre del funcionario responsable de generar
la información

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

ÓSCAR ANAHUATI ISIDRO

Fecha devalldación 09/11/2022

Fecha de actualización 09/11/2022

No aplica la celda: Monto total de garantías y/o contragarantías , en

caso de que se otorgaran durante el procedimiento, ya que no se

generó información/No aplica la celda: Hlpervínculo al comunicado de

suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato, ya que no

se generó información./ NO SE GENERÓ INFORMACIÓN DE LO

SIGUIENTE Hlpervínculo a la autorización o documento que dé cuenta

de la suficiencia de recursos para efectuar el procedimiento/

Hlpervínculo, en su caso a los informes de avance físico en versión

pública/Hipervínculo a los Informes de avance financiero/

Hlpervínculo acta de recepción física de trabajos ejecutados u

homologa/ Hipervínculo al finiquito, contrato sin efectos concluido

con anticipación o informe de resultados,/ De acuerdo a los

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en

el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Noca

De las anteriores capturas de pantallas plasmadas se observa respecto al contrato

PAI3/ADJ/018/2022, respecto a la pregunta 5) los mecanismos de vigilancia y

supervisión, menciona haberse realizado un acta entrega de los servicios solicitado^,

sin embargo no se localiza documento alguno que acredite dichos mecanismos,

las preguntas 7) ios informes de avance físicos y financieros sobre los servicídp
contratados y 8) el finiquito no se localiza información, se encuentran vacías las

celdas y la Nota carece de fundamentación que justique la ausencia de datos.

i(i

En relación a los contratos ADDIR/ADJ/CS/0036/2022 y ADDIR/ADJ/0035/2022,

respecto a la pregunta 1.- la propuesta enviada por el participante el detalle

Av 5 Ote 20!. Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 v/ww.itaipue.org.,
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Ponente:

Expediente;
Folio:^.s^ru'o x accesd a la

5l,tllCA i'Píf.5TlCCON D:
OA'CS f?!3SONAltS tja. ESTADO CP FojCEU

información publicada en este renglón únicamente contiene el nombre quien realizó

propuesta y el monto de lo contratado, pero no se localiza el documento de la

propuesta realizada por el participante, respecto al cuestionamiento 3.- la

autorización del ejercicio de la opción se observa el fundamento que respecto al

tipo de adjudicación realizada, sin embargo no se localiza el documento que justifique

la adjudicación directa, en relación al proveedor seleccionado para ello. Respecto al

pregunta 7.- ios mecanismos de vigilancia y supervisión informa haberse realizado

un acta entrega de los servicios solicitados sin embargo no se desprende del sitio web

el documento mencionado. En relación a las preguntas 8. S.- ios informes de avance

sobre ios servicios contratados, 9.- el convenio de terminación y 10.~ el finiquito

no se localiza información, se encuentran vacías las celdas y la Nota carece de

fundamentación que justique la ausencia de datos.

Asimismo, se advierte que la autoridad responsable mencionó dar alcance de

respuesta de las interrogantes antes señaladas, dirigiendo nuevamente a la

publicación de la obligación de transparencia del artículo 77 fracción XXVlll formatos

A y B del primer trimestre de! ejercicio dos mil veintidós, sin proporcionar acceso a las

interrogantes antes descritas.

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por la persona recurrente por lo

que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 156 fracción II, 161 y 181 fracción

IV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA la respuesta inicial y

el alcance de la misma otorgadas por el sujeto obligado para efecto de que este último

entregue la información requerida por el inconforme en su solicitud de acceso a la

jffrformación con número de folio 210439423000051, respecto a pais/ADJ/oi8/2022, 5)

\^^Jiecanismos de vigilancia y supervisión, 7) ios informes de avance físicos y financieros sobre

los servicios contratados y 8) el finiquito y respecto a los Procedimientos de adjudicación

los contratos; ADDIR/ADJ/CS/0036/2022 y ADDIR/ADJ/0035/2022 1.- la propuesta enviada

\ ^Dor & participante, 3.- la autorización del ejercicio de la opción, 7.- los mecanismos de vigilancia

^^S^y^upervisión, 8.- los informes de avance sobre los servicios contratados, 9.- el convenio de

Tel: (222) 309 60 60 vv'W'/i/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

'c;' rij'o Le T;'Af^4íC\í: A ¿cc£SO a ia
JJK)«.MAaÓK SUBllCA r' P^TECCON IX

PÍR'XJNAUiOíl ES'ADO DEKiEElA

terminación y 10.- e¡ finiquito, O en el caso que !a misma se encuentra en algún sitio de

internet deberá indicarle a este último ia fuente, lugar y la forma en que pueda

consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder

a la misma, notificando de esto a la persona recurrente en el medio que señaló para

tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta inicial y la ampliación de la misma,

proporcionadas por el sujeto obligado por las razones y los efectos establecidos en el

considerando SÉPTIMO de la presente.

V

SEGUNDO Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO -- Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad di

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a ^
Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles. '

CUARTO Se instruye al Coordinador General Jurídico de este instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el imo

que se alude en el resolutivo que .antecede, verifique de oficio, la calidad

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 ^ Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio;r.-rrivo sí TíA.\a’t5tscA «.c

lh.K:R'.WCJO!l Dr
DA-C3 í^rsONAUS oa ESi-M>0 CC PVÍBU

OALA

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notífíquese la presente resolución personalmente a la persona recurrente y a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

COMI

%ll O JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO

RA

ASNOHE

ÓMISIONADA

Tei; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Pedro
Cholula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-4614/2023

210439423000051

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:SC^TU'O Zi T^3FA=£\CA ACCt-CQ A LA

‘NFOWAiaON iyEl ICA r’ P?OTtCCa3N DE
DATC2 PEiJTONAlíS C£L ES'AJX) CE PUEBLA

HECTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

líente RLa presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al exa

4614/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintitrés denoste d^T®
mil veintitrés. ^ /

PD3/NLI /MMAG/Resolución

\
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